
BECAS PARA POST-GRADO EN 
DERMATOLOGIA PARA MEDICOS 
DE LOS PAISES BOLIVARIANOS 
 
 La Federación Bolivariana de 
Dermatología en colaboración con el 
Hospital Universitario de Caracas, ofrece 
una beca de Post-Grado en Dermatología 
para Médicos de los países bolivarianos. 

 Las condiciones son las siguientes: 

 1. El curso se inicia en el mes de 
marzo, cada dos años. 

 2. El aspirante deberá ser natural de 
uno de los países bolivarianos y tener dos 
años de experiencia en medicina interna. 

 3. El curso se realizará en calidad de 
residente del Hospital Universitario de 
Caracas y dentro de las normas 
establecidas por la Escuela de Salud 
Pública de la Facultad de Medicina de la 
Universidad Central de Venezuela para los 
cursos de Post-Grado en Dermatología. 

 4. El candidato tendrá alojamiento y 
alimentación en el Hospital Universitario 
de Caracas y una asignación de Bs. 500,00 
al mes equivalente a 113 dólares 
americanos aproximadamente. 

 5. Hasta el día 15 de enero se 
recibirán solicitudes de inscripción, las 
cuales deben ser dirigidas al Dr. Juan Di 
Prisco, Apartado de Correos 12.901, 
Coliseo-Caracas-Venezuela. 

 6. Los documentos requeridos son los 
siguientes: 

 Certificado de nacimiento. 

 Título de Médico expedido por una 
Universidad de cualquiera de los países 
bolivarianos. 

Copia certificada de las calificaciones 
obtenidas. 
 
Certificación de haber hecho una pasantía 
de dos años en un servicio hospitalario de 
medicina interna. 
 
Certificación de antecedentes personales. 
 

Cualquiera otra credencial que se considere 
conveniente. 
 
Todos estos documentos deberán ser 
conformados por el correspondiente 
Consulado Venezolano. 
 
VI CONGRESO  
IBERO-LATINO-AMERICANO 
DE DERMATOLOGIA 
 
 Este Congreso está organizado por el 
Colegio Ibero - Latino - Americano 
(C.I.L.A.D.) y tendrá lugar en Barcelona 
(España) los días 24-25-26 y 27 de julio de 
1967. Es Presidente de Honor el Prof. 
Xavier Vilanova Montiu (in Memoriam), 
Presidente Oficial Nato Prof. Juvenal 
Esteves y Presidente Ejecutivo el Dr. José 
Mercadal Peyrí. 
 
Temas Oficiales del Congreso 
 
 Las Genodermatosis y el Eczema 
Seborreico. 
 
 Habrá además comunicaciones sobre 
Temas Libres en los que podrán participar 
todos los Congresistas, siendo obligatorio 
su aviso de participación y envío del 
resumen del tema antes del 15 de abril de 
1967. También tendrán lugar Conferencias 
extraordinarias a cargo de destacados 
Dermatólogos que por sus trabajos de 
investigación universalmente reconocidos 
serán invitados por el Comité Ejecutivo. 

 Otras actividades: Presentación y 
discusión de casos clínicos. Exhibits 
científicos y comerciales. 

 Los idiomas oficiales del Congreso 
serán el Español o Portugués. Se facilitarán 
traducciones simúltáneas e intérpretes para 
aquellos idiomas cuyo número de 
Congresistas sea suficiente. Los trabajos 
realizados en otros idiomas habrán de ser 
traducidos y leídos en español o portugués. 

 Coincidiendo estas fechas con el 
apogeo del turismo en España, se encarece 
la petición de reserva e inscripción con la 
máxima antelación. Los derechos de 
inscripción serán de 30 $ o su equivalente 
en pesetas para los miembros del 
C.I.L.A.D., 40 $ para los no miembros y 



para los acompañantes de Congresistas de 
20 $. 

 Están previstos diversos actos 
sociales y excursiones a distintos 
monumentos de interés histórico-artístico, 
playas, visitas a los Museos, fiestas 
folklóricas y una corrida de toros en 
homenaje a los Congresistas. Asimismo 
tendrán lugar viajes facultativos pre y post 
Congreso a Mallorca, Costa Brava y 
Tarragona. 

La correspondencia en relación con el 
Congreso ha de ser dirigida al Dr. Joaquín 
Piñol Aguadé, Facultad de Medicina, 
Casanova nº 143 Barcelona (11), España. 

XIII COGRESO INTERNACIONAL DE 
DERMATOLOGIA 

 Se efectuará en Munich, Alemania en 
fecha 31 de julio a 5 de agosto de 1967, 
bajo la presidencia del Profesor W. 
Jadassohn y la Secretaría General a cargo 
del Profesor C. G. Schirren. 

El programa científico comprende el 
desarrollo de 7 Temas y 15 Symposios. 

Temas: 

 Cáncer, precáncer y pseudocáncer de 
la piel; Los corticosteroides en 
dermatología; Dermatitis por contacto; 
Afecciones por virus de la piel y de las 
mucosas; Problemas actuales de la sífilis; 
Afecciones cutáneas por alteraciones 
vasculares en las piernas; Regeneración y 
transplantación de la piel. 

Symposios: 

 Genodermatosis; Afecciones cutáneas 
producidas por agentes piógenos; 
Dermatosis, sistema nervioso y psiquismo; 
Andrología; impotencia y esterilidad 
masculinas; Hemoretículopatías malignas; 
Cosmética, biología y patología del 
cabello; Micosis; Melanomas malignos; 
Fisiología de la Piel; Efecto de las 
radiaciones en la piel; Inmunología en 
Dermatología; Piel y enfermedades 
internas; Dermatosis con formación de 
ampollas; Infecciones micobacterianas de 
la piel; Enfermedades yatrógenas en 
dermatología. 

 Se realizarán sesiones para 
demostración de enfermos y presentación 
de películas científicas; habrá también 
exposicionesde tipo científico, industrial, 
de libros y de obras de arte. 

 El programa de actos sociales es muy 
variado e interesante. 

PRIMER CONGRESO VENEZOLANO 
DE DERMATOLOGIA 

 La Sociedad Venezolana de 
Dermatología, ha decidido efectuar en la 
segunda quincena de noviembre de 1967, 
año Cuatricentenario de la fundación de 
Caracas, su primer Congreso Nacional en 
conjunto con la III Reunión Anual. 

 En las reuniones preliminares 
efectuadas para programar el Congreso, se 
eligió el tema Leishmaniasis como 
ponencia oficial y se dispuso realizar dos 
Mesas Redondas, una sobre Sífilis y otra 
sobre Tumores malignos de la piel, esta 
última dividida en dos sesiones: tumores 
malignos no pigmentados y melanomas y 
tumores malignos pigmentados. Habrá 
también sesiones para la lectura y 
discusión de trabajos libres, análisis 
histopatológicos de enfermos. 

"MEDICINA CUTANEA" 

 Se han formado Comités para 
exhibiciones científicas, relaciones 
públicas y actos sociales. 

 Un dermatólogo extranjero será 
especialmente invitado para dictar una 
conferencia sobre un tema seleccionado. 

 El Ministerio de Sanidad y Asistencia 
Social, ha ofrecido su apoyo moral y ayuda 
económica para el desarrollo del Congreso. 

 La Sociedad Venezolana de 
Dermatología, desde ahora invita muy 
cordialmente a todos los colegas de la 
especialidad y ciencias afines y muy 
especialmente a los del Continente 
Americano y espera tener el honor de 
atenderlos en esta oportunidad. 

 Otros detalles referentes al Congreso, 
serán anunciados en fecha próxima. 

 En julio de 1966 vio la luz 
pública el primer número de la Revista 
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 "Medicina Cutánea", editada en 
Barcelona, España y con un contenido de 
contribuciones científicas en que se 
enfocan aspectos muy importantes. La 
aspiración fundamental de esta nueva 
publicación, es recoger gran parte del 
material dermatológico Ibero-Latino-
Americano y darle la más amplia 
divulgación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 El Consejo de Dirección así 
como el Cuerpo Editorial están integrados 
por conocidos dermatólogos, los cuales, no 
hay dudas, se esforzarán por mantenerla 
muy en alto. 

 Saludamos con beneplácito la 
aparición de "Medicina Cutánea" y todos 
los que trabajan en la especialidad 
dermatológica están entusiasmados, pues 
tienen en ella otro órgano para hacer 
conocer internacionalmente sus 
contribuciones en este campo. 
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